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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña María Isabel Maleno Dueñas, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Arenys
de Mar y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número
268/1997, se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», contra don José González Estolt, doña María
del Carmen Durán González y «Durna, Sociedad
Anónima», en los que, por resolución de fecha de
hoy, se ha acordado la venta en pública subasta,
por término de veinte días y por vez primera, segun-
da y tercera consecutivas, de los bienes hipotecados
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele-
bración de la primera subasta el día 12 de junio
de 1998; para la segunda, el día 17 de julio de
1998, y para la tercera, el día 18 de septiembre
de 1998, todas ellas a las once horas, las que se
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
haciéndose constar, expresamente, el número y año
del procedimiento de la subasta en que se desea
participar.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin-
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con
lo dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultara negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o por causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y hora señalados, se entenderá
que se celebrarán al día siguiente hábil, exceptuando
sábado, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Casa en construcción, destinada a vivienda uni-
familiar, tipo dúplex, sita en Malgrat de Mar, lugar
conocido por Turó d’En Mangó, integrante del polí-
gono de actuación número 12, denominado «Can
Ruscalleda», con frente a la prolongación de la calle
Sierra del Cadí, sin número, hoy calle Sierra del
Cadí, número 10-A. Consta de planta baja, en la
que se ubica un garaje y un trastero; de primera
planta, distribuida en salón, comedor, cocina, aseo
y terraza, y de segunda planta, en la que se ubican
cuatro dormitorios, baño y pequeña terraza. El gara-
je y el trastero de la planta baja tienen acceso directo
e independiente desde la calle, y a la vivienda ubi-
cada en las plantas superiores se accede mediante
vestíbulo y escalera ubicados a la derecha de la
edificación, según se mira desde su frente. Super-
ficies: El garaje de la planta baja tiene una superficie
útil de 29 metros 88 decímetros cuadrados; el tras-
tero tiene 13 metros 16 decímetros cuadrados útiles,
y la vivienda, ubicada en las dos plantas superiores,
tiene una superficie útil de 90 metros cuadrados.
Se halla edificada en el interior de la parcela 10-A
del polígono de actuación reseñado, de superficie
200 metros cuadrados, estando el resto de tal super-
ficie no edificada de la parcela, destinado a patio
o jardín, que rodea la edificación por tres de sus
vientos. Linda en junto: Frente, vial del polígono;
derecha, entrando, con la parcela número 10-B;
izquierda, con la parcela número 11, y fondo, con
la parcela número 4, en línea de 10,25 metros.

Inscripción: Tomo 1.360, libro 141, de Malgrat
de Mar, folio 123, finca número 9.497-N.

Nave industrial sita en término municipal de Mal-
grat de Mar, en la parcela E-6 del polígono industrial
de «Can Patalina», hoy calle Arenys, número 14.
Compuesta de planta baja y una planta altillo, dis-
tribuida en varias dependencias. Tiene una superficie
edificada por planta de 466 metros 50 decímetros
cuadrados; ello hace una total superficie construida
de 933 metros cuadrados. Se halla cubierta de plan-
chas de fibrocemento, y está construida sobre la
parcela E-6 del polígono donde se encuentra, de
superficie 1.000 metros cuadrados, estando el resto
de superficie no edificada, destinada a accesos y
patio de maniobras. Situado este último a la izquier-
da de la edificación, según se mira desde su entrada.
Linda, en junto: Norte, parcela E-8; sur, vial de
nueva apertura, hoy calle de situación; este, parcela
E-7, y oeste, parcela E-5. Inscripción: Tomo 1.489,
libro 67, de Malgrat de Mar, folio 117, finca número
10.273.

Tipos para la subasta:

Respecto de la registral número 10.273-N:
66.200.000 pesetas.

Respecto de la registral número 9.497-N:
18.000.000 de pesetas.

El presente edicto sirve igualmente de notificación
a los demandados don José González Estolt, doña
María del Carmen Durán González y «Durna, Socie-
dad Anónima».

Dado en Arenys de Mar a 1 de abril de 1998.—La
Secretaria, María Isabel Maleno Dueñas.—22.447.$

BARCELONA

Edicto

Doña María del Rosario Martínez Paulano, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número 6
de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 954/1990, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Grand Tibidabo, Sociedad
Anónima», contra doña Bella Infante Tenorio y don
Eladio Jiménez Martínez, sobre juicio ejecutivo, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y por el
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
10 de junio de 1998, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0539, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de julio de 1998, a las
once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1: Vivienda del centro derecha, subiendo
del piso tercero, puerta 11, de la casa de Xirivella,
calle Pérez Galdós, número 8; con una superficie


